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de la Serena ei Profesor del mismo don Jesús Gutiérrez García, 
a quien se le agradecen los servidos prestados.

Lo que comunico a .V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años '
' Madrid. 22 de enero de 1965.

< LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Labortd

ORDEN áe 2'¿ áe enero de 1965 por la giie cesa en el car- 
' go de Director del Centro de Enseñanza Media y Profe

sional de Gandía el Profesor del mismo don José 
Meri Puig.

limo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la 
Base 2av de la Ley de 16 de Julio de 1949,

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Director 
del Centro de Enseñanza Media y Flmfesional de Gandía el 
Profesor del mismo don José Meri Pulg, a quien se le agra
decen los servicios prestados

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr Director general de Enseñanza Laboral-

ORDEN de 22 de enero de 1965 por la que cesa como 
Director del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Villanueva de la Serena el Profesor del mismo don 
Teófilo Hernández Hernández

' / - * 
limo. Sr. : En virtud de las atribuciones • que me confiere la 

Base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949,
Este Ministério ha dispuesto cese en el cargo de Dtreetor del 

Centro de Enseñanza Media y Profeáonal de Villanueva d€_ la 
Serena el Profesor del mismo don Teófilo Hemá.ndez Hernández, 
a (míen se le agradecen los servicios prestados.

Lo que comunico a V.T. para su eonoíámiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de enero de 1965 por la que se fiambra 
Director del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Villanueva de la Serena al Profesor del rnismo don 
Jesús Gutiérrez García.

limo. Sr.: En virtud de* las atribuciones que me confiere la 
Base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949,'

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional-de Villanueva de la Serbia al. 
Profesor del mismo don Jesús Gutiérrez Garda, bulen disfrutará 
la gratificación anual de 10.000 pesetas relerúas a la sección 
T8, capitulo loo, artípuio 120, número 346.121 del Presupuesto de 
gastos para el año en cnhso y a itartír de su toma de posesión. 

Lo que comunico a V. I. ps^ su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ^ de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Labca^l.

ORDEN de 22 de enero de 196^ por la que se nombra Di
rector del Centro de Enseñanza Media y Profesional áe 

/ Gandía al Profesor del mismo don Juan Manuel Bonas-
tre Oltra. ' ,

limo, Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere la 
Base XXV de la Ley de 16 de julio de 1949, -

Este Ministerio ha resuelto nombrar Diréctor del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Gandía al Profeses: del mis
mo don Juan Manuel Bonastre Oltra, quien disfrutará la gra
tificación anual de 10.000 pesetas, referidas a la Sección 18, car 
pitulo 100, artículo 120, número 346.121 del presiqiuesto de gas
tos para el año en curso y a partir de su toma de posesión.

Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento ; demás 
rfectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1965. ,

LORA TAMAYO
'Timo. Sr.'Director general de Enseñan^ Laboral.

ORDEN de 23 de enero de 1965 por la que se nombra en 
virtud de oposición Catedrático de la Universidad de 
Granada a don Antonio Arribas Paláu.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Arribas 

Paláu Catedrático numerario de «Prehistoria y Etnología» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de ia Universidad de Granada, 
con el haber anual de entrada de 28.320 fiesetas y demás venta
jas que le conceden las disposiciones en vigor. ,

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de fenero de 1965. ■ >

LORA TAMAYO
Ihno. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. ' '

ORDEN de 23 de enero de 1965 por la me se nombra en 
virtud de concurso de traslado Catedrático de la Uni
versidad áe Barcelona a don Francisco González Fusté.

limo sr.: En Virtud de concurso.de traslado anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom
brar para el desempeño de la primera cátedra de «Higiene y 
Sanidad y Microbiología y Parasitología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona al Catedrático de 
igual asignatura en la de Zaragoza don Francisco, González 
Pusté, con el mismo sueldo que actualmente disfruta y demás 
Ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de éhero de 1965.

' LORA TAMAYO
limo Sr. Director general de Enseñanza Universitarls.

ORDEN de 26 de enero de 1965 por la que se nombra Jefe 
de Estudios del Centro de E¡nseñanza Media y Profe
sional de Carranza al Profesor del mismo don José 
Antonio Adalia Cantalapledra. -

nmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me (Xinfiere la 
base XrV de la Ley de 16 de julio de 1949,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios dél 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Carranza al Pro-, 
fesor del mismo don José Antonio Adalla Cantalapledra, quien 
disfrutará la gratificación anual de 4.000 pesetas referidas á la 
sección 18, capítulo 100, artículo 120y número 346.121. del presu
puesto de gastos .para el año en curso y a partir de su toma 
de posesión. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1965.

LORATAMAYO '
limo. 8r. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
sobre petición de excedencia voluntaria de don Rafael 
López del Cid, Profesor de Flauta de la Orquesta Na
cional.

Vista la Instanciá de don Rafael López del. Cid, funcionario. 
Profesor de Flauta de la Orquesta Nacional, en la que solicita 
la excedencia voluntaria y caso de ño estimarla procedente que 
se le conceda la baja, y

Resultando que la referida petición la funda el interesado en 
motivos de interés particular;

Resultando que rémltlda dlCba instancia a informe de la 
Secretaria Técnica de la Música lo emite en el sentido de que 
no procede conceder la excedencia solicitada por perturbar el 
funcionamiento del servicio;

Resultando que ya en casos anteriores se ha informado por 
el Director de la Orquesta Nacional en el sentido de que «es 
totalmente imposible conceder excedencias en la Orquesta Na
cional», por tratarse de un grupo de un alto nivel artístico, 
logrado a base de mucho trabajo de acoplamiento, en el que 
cada elemento constituye un factor esencial para la buena mar
cha del conjunto, extendiéndose en razonadas contíderaedones 
para sostener este criterio;
' Resultando que igualmente consultada la Junta Técnica de la' 

Música sobre el particular ha informado ejue tmánlmemente sus



13 íébteíd 196S ( fi. Oi del E.-^Ndtn. 3t

|Ui^brc$s estlmati ()üe no tmeden concederse excedétícias en la 
OfqueStá Nacional sin que se perturbe su tunclorititniento:

Vista la Ley de Punclonarlos Civiles del Estado y
Considerando que el, derecho de excedencia ejercitado por el 

referido funcionario de la Orquesta NacionW se funda éh rtio- 
tivos de interés particular;

.Considerando que el articulo 45-l-c) y 2 de la LBV de Puti- 
cíOhafios Civiles del Estado, que es norma qUé concede el déré- 
ohd de excedencia a los funcionarios (y que por. lo demás sigue 
el criterio tradicional réiterado en la Ley de 15 de Junio de 
1964, artículo noveno, apartado b), pühe un justo limite a tal 
derecho cuando su ejercicio se fUndá eh motivos de «cohvenien- 
clas» (o incluso, de «necesidad») «particular»: ei que no se 
perturbe la «buena marcha del servicio»;

Considerando que según el criterio constantemente mantenido 
por la Secretaría Técnica de la Música y los ponderados infor
mes y consultas de que se deja hecho mérito no es posible 
conocer ia excedencia solicitada sin perturbar el funcionamien
to del' servicio de la Orquesta Nacional;

Considerando que la petición subsidiária de que se le con
ceda lá baja en dicha Otijllesta si procede aceptarla, habida 
cuenta de las razones'en que se funda y de coníornüdad con

10 que dispone el articulo 37-1, ai, de la citada Ley de Punción 
narjos Civiles del EStádo, ■

testa Dirécclóh Qerieral ha resuelto;
1. Eieclarar que no procede conceder la excedencia vdjUnta- 

rla solicitada por don Rafael López del Cid.
2. As^ar la renuncia de don Rafael López del Cid a su 

plaza de Profesor de la Orquesta Nacional, y. en su. consecuen
cia, disponer que cause baja definitiva én la misma.

3. Notificar al interesado que la presente Resolución pone 
fin a la via administrativa y no cabe contra la misma más que 
el recurso contencioso-admintótrativo previo ei de reposición, 
qúe podrá interponer ante esta Dirección General en el plazo 
de un mes a contar de esta notificación.

Lo que digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1965—tel Director general, Gratlniano 

Nieto. ■ ,

Sr. Jefe dé la Sección de Enseñanza y Pomento de las Bellas 
' Artes.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de febrero de 1965 por la que se publica la 
lista de admitidos al concurso restringido de méritos 
pata cubrir icinco ptactts de DéUtieaMes éii él Instituto 
Nacional de Colonización.

limo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitudes 
para tomar parte en el concurso restringido a fin.de proveer 
cinco biazas de Delineantes en el Instituto J^aci^al de Coloni
zación, -según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial 
del testado» número 304, de 1& de diciembre últimc, y, de con
formidad con lo dispuesto eh ia base sexta de dicha Convocato
ria, se publica a continuación la lista de los aspirantes a<hnltl- 
dos al mencionado concurso restringido, y que son los si
guientes; ' •

teernández Lozano, Claudio.
Molina Céspedes, Diego,
Nieto Hernández José Marta.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y délUáS 
efectos.

Dios guarde, a V. í.
Madrid, 2 de febrero de 1965.—?. D., el Vicepresidente dé la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benítez de LUgO.
HmOi Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

MINIJSTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se anuncia , a concurso de trasladó la provisión de 
lás Forensíati meantes en loe Juzgados de Instrucción 
que se mencionan.

De conformidad con lo prevenido en el Reglamento Oréáiiico 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses de 8 de junio de 1966, 
se anuncia a concurso de traslado la provisión de las librensias 
vacantes en los Juzgados de Primera instancia e instrucción que 
a continuación se relacionan, entre Médicos Forenses de prime
ra categoría con ascenso, pitímera, segunda y tercera cat^orias. 
Almazáhi Badajoz, número 1; Oastellote, Hervás, Léridai Santa 
Marta de Ortigueira, Ribadeo, tafalla.

tfos aspirantes dirigirán sus instancias debidamente infor
madas por los Jueces respectivos, y por su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registró General de este Ministerio en el 
plazo de quince dias naturales, contados d^de el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del tes
tado», señalando en su petición numeradamente el orden de pre
ferencia de las vacantes a que aspiren.

I«)S Médicos Porenses que residan fuera de la Península po
drán dirigir sus peticlohes por telégrafo, sin pérjulclo de cursar

oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma in
dicada. ' .

No hedrán ser tomadas en consideración las instancias que 
no vengan cursádas por ccmducto oficial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrid. 2 de febrero de Í966.—El Director general, Vicente 

González
Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General.

MINISTERIO DEL EJERCITO

orden de 26 (te enero de 1986 por la que se anuncia 
convocatoria de ingreso én el cuerpo Auxiliar de Prac
ticantes de Sanidad Militar

\
Se anuncia oposidóh para cubrir treinta y siete plazae de 

Practicantes del Cueipo Auxiliair de Practicantes de sanidad 
Militar, que se desarrollará cchí arreglo a las Instirtioeionies y- 
Programas que, aprobados por esta misma Orden, se puMcan 
a continuación.

Madrid, 29 de enero de 1966

INStBÜCGÍONfiB
1. Disposiciones genéralés^

1,1. Podrán concurrir los atirantes militares o civiles que 
reúnan las condidonés slgulehtS:

1.11. Aspirantes nülitares; .
Poseer el titulo de Practicante ep Medicina y Oirugia o de 

Airüdi^te Téonico Bánitario.
NO exceder de cuarenta años de edad, cumplidos dentro del 

natural en que teng^ lugar los ejercicios de la oposición.
Tener aptitud física para el desempeño de Practicante de 

Sanidad Militar.
Alcanzar informe favorable de sus Jefes.
testar prestando servicio mUitar activo en la fecha de pü- 

biioación de ’ia OonVoCatMa.
1.12. Aspirantes cáTUes:
Ser eepadol ,
Poseer el titulo de Practicante en Medicina y Cirugía o de 

Ayudante Técnico Sanitario. ' ,
No exceder de treinta y un años de edad, cumplidos dentro 

del natural en que tengan lugar los ejercicios de la oposición.'
Para los: aspirantes compredldos en el epígrafe i,4 de estas 

instrUocionés se amplia el limite de edad en el sentido de que 
no' deberá exceder de loq treinta y cinco años, cumiplidos dentro 
del natural en qué tengan lugar los ejerciólos de la oposlcidn.


